
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2017 00134 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

 

La parte ejecutante solicita el levantamiento de la medida cautelar del 

bien inmueble distinguido con matricula inmobil iaria No. 236- 61939 

no obstante, este Despacho niega este pedimento en atención a que 

no se dan los presupuestos del numeral 1 del artículo 597 del C.G. 

del P. que prevé lo siguiente: “Se levantarán el embargo y secuestro 

en los siguientes casos: 1. Si se pide por quien solicitó la medida,  

cuando no haya l it isconsortes o terceristas ; si los hubiere, por 

aquel y estos , y si se tratare de proceso de sucesión por todos los 

herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente”  

Negril las fuera del texto original.                                       

 

Por otro lado, en el evento que existan depósitos judiciales existentes 

a favor de la parte ejecutante, se ordena por Secretaria la 

elaboración de los mismos para efectos de su pago.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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